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Acta Consejo de Proximidad Moncloa-Aravaca 24 de marzo de 2026 

  

 

Asistentes  

  

D. Alberto Merchante Somalo, Coordinador del Distrito, por ausencia del Presidente, Don Borja 
Fanjul Fernández-Pita.   
D. Francisco Javier Espinel Monteagudo, Consejero de Proximidad.  
Dª Isabel Beaumont Molina, Organizadora de la Mesa de Urbanismo y Medio Ambiente. 
Dª Adela Mateo Echanagorría, Representante de la Mesa de Urbanismo y Medio Ambiente. 
Dª Camino Echeverria Alonso, Organizadora suplente de la Mesa de Obras y Equipamientos.   
D. Pedro Joaquín Maldonado Canito, suplente de la Asesora Legal del Consejo de Proximidad. 
Dª Antonia Jiménez González, Jefa de la Unidad de Participación Ciudadana y Cooperación Público 
Social.  
D. Jose Vicente Fernandez-Calvillo Torres, Secretario del Distrito y del Consejo de Proximidad.  
 
Siendo las 17:00 horas del día 24 de marzo de 2026, da comienzo la sesión, sustanciándose con 
arreglo al siguiente orden del día:   
  

   Intervención de la Presidencia del Consejo de Proximidad.   

El Coordinador del Distrito, actúa como presidente suplente del Consejo de Proximidad por ausencia 
del Concejal presidente.  
  

Tras agradecer la asistencia a todos los presentes y excusar la asistencia, por cuestiones de agenda, 
del Concejal presidente, señala que celebramos hoy la primera sesión ordinaria del Consejo de 
Proximidad del Distrito de Moncloa-Aravaca, correspondiente al primer trimestre del año en curso, 
de acuerdo con el Reglamento Orgánico 7/2021, de 1 de junio, de los Consejos de Proximidad de los 
Distritos de Madrid y cede la palabra al Secretario del Consejo para que proceda a la lectura del orden 
del día. 
  

Comprobado el requisito de quorum exigido para esta sesión ordinaria, se procede a la lectura del 
orden del día que ha sido distribuido en la convocatoria.  
 
Punto 1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión ordinaria del Consejo de Proximidad celebrada 
el 16 de diciembre de 2025. 
 

No habiendo ninguna observación a este punto, queda aprobada por unanimidad de los presentes.    

 

Punto 2. Información sobre el estado del Distrito. (artículo 12.3 ROCP). 

 

Se hace referencia al contenido del artículo 12.3 del ROCP y tras su lectura, se cede la palabra al 

Presidente para que haga una breve exposición de las líneas fundamentales de actuación del distrito, 

en los ámbitos de su competencia. 

 

ACTA SESIÓN ORDINARIA CONSEJO DE PROXIMIDAD DISTRITO MONCLOA-ARAVACA   

Lunes, 24 de marzo de 2026 
17:00 horas 

Salón de Plenos de la Junta Municipal.  
Calle Francos Rodríguez,77 
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Acta Consejo de Proximidad Moncloa-Aravaca 24 de marzo de 2026 

El Coordinador del distrito da cuenta del importe del presupuestario invertido en las distintas áreas 

del distrito durante el periodo de 2025 y se hace una síntesis de las obras a ejecutar en este año, 

tanto como presupuesto ordinario como inversiones financieramente sostenibles (IFS). 

 

Punto 3. Información, impulso y debate. (artículo 13.2.a ROCP).  

 

En este punto del orden del día se incluyen aquellos asuntos que, considerándose de interés para los 

vecinos, vayan a ser comunicados a las personas participantes de las mesas para su conocimiento, 

bien por iniciativa de la junta municipal del distrito, bien a petición de los representantes de las mesas. 

 

En este punto se cede la palabra a la Jefa de la Unidad de Participación Ciudadana y Cooperación 

Público Social quien pone en conocimiento del consejo que el representante de la Mesa de Obras y 

Equipamientos, D. Jorge Sabariz Baeza, ha transmitido, a través del Consejero de Proximidad, su 

decisión de causar baja como representante de la Mesa y también como miembro del consejo, por lo 

que es necesario que la Mesa comunique al consejo el nombre de las personas elegidas como 

representante y suplente de entre los miembros de dicha Mesa según el artículo 20.C) del ROCP, 

relativo a la composición de las mesas, para dejar constancia en este consejo de su nombramiento. 

 

A este respecto se informa que no consta actividad de la Mesa de Obras y Equipamientos desde la 

última reunión confirmada a esta Unidad el 18 de junio de 2025, y del posterior envío, el 12 de 

septiembre de 2025, del informe de viabilidad desfavorable a la proposición acordada en dicha 

reunión.  

 

La Organizadora suplente, doña Camino Echeverria, informa que en los últimos meses les ha 

resultado muy difícil conseguir convocar a los integrantes de la Mesa y que dichas reuniones se han 

propuesto a través del WhatsApp, creado a efectos de comunicación entre los participantes, por lo 

que la actividad de la Mesa ha decaído. 

 

El Secretario informa que se debe enviar la convocatoria de dichas reuniones a través del canal oficial 

establecido al efecto y, en caso de no existir quorum para desarrollar dichas reuniones, comunicar el 

hecho a la Unidad de Participación Ciudadana y Cooperación Público Social, siendo necesario que no 

existiera quorum en más de tres convocatorias continuas o cuatro alternas, para llegar a suprimir la 

mesa, de acuerdo con el artículo 24.1. ROCP. 

 

Se acuerda que se enviarán las convocatorias próximamente, según reglamento, y a la vista de lo que 

suceda, se actuará en consecuencia.  

 

Punto 4. Proposiciones para ser elevadas a la Junta Municipal de Distrito o al Concejal Presidente 

(artículo 13.2.b ROCP).  

 

En este punto, el Secretario toma la palabra para informar que se ha presentado con fecha 5 de marzo 

de 2026, una proposición por parte de la Mesa de Urbanismo y Medio Ambiente, solicitando que se 

inste al órgano competente para que estudie la propuesta y adopte las medidas necesarias para el 

mantenimiento de los alcorques en vía pública que garanticen la accesibilidad y la seguridad de los 

viandantes. 
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Acta Consejo de Proximidad Moncloa-Aravaca 24 de marzo de 2026 

Analizada la competencia de la mesa de Urbanismo y Medio Ambiente, con fecha 12 de marzo de 

2026 se comunica que se ha solicitado información a la Dirección General de Gestión del Agua y 

Zonas Verdes del Área de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad con copia a los servicios técnicos 

del distrito y nos encontramos a la espera de contestación. 

 

No obstante, se indica a la Mesa que sería conveniente delimitar los lugares o espacios donde se 

considera más importante intervenir, para concretar más las propuestas y conseguir, de esta manera, 

una mayor efectividad, manifestando su conformidad los miembros de la Mesa. 

 

Punto 5. Ruegos y preguntas. (artículo 13.2.d ROCP). 

 

El consejero don Francisco Javier Espinel, pregunta si sabe en qué punto se encuentran las 

actuaciones referidas a la proposición debatida en el consejo de diciembre de 2025 sobre la zona 

verde sita en la calle Carril de los Caleros, 46, en la que se solicitaba repoblación vegetal y en el que 

se explicó por parte del Coordinador que “los parques se gestionan como un todo, no por partes y en 

este caso, incluso, se comparte con otro municipio, Pozuelo de Alarcón, manifestando que no obstante, se 

compromete a hablar con los Servicios Técnicos para que se informen a través de los servicios de zonas 

verdes por si existiera algún plan de colaboración entre municipios, o algún convenio para gestionar ese 

parque de manera mancomunada, de lo que se dará cuenta al Consejero una vez se reciba la información”  

El Coordinador responde que revisará los tramites que se llevaron a cabo y se les comunicará en 

cuanto tenga la información.  

 

 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 17:45 horas del 24 de marzo de 2026. 

 

 

 

El Secretario del Consejo de Proximidad 

José Vicente Fernández-Calvillo Torres 

 

 

El Presidente suplente del Consejo de Proximidad 

Alberto Merchante Somalo 
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